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CAUSA ESTADO

JUAN JOSÉ VELAY MARTíNEZ, Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala
Ordinaria, Ponencia Siete, del Tribunal de justicia Administrativa de la

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 104 Y 105, de la Ley
de justicia Administrativa de la Ciudad de México:

------------------------------------------c: E FlT I F I c: A ------------------------------------------
Que en el presente juicio el plazo de QUINCE días hábile ~
interposición de algún medio de defensa por las partes en n i..~ ía

tomando en cuenta la última fecha de notificación a las Q
de marzo de dos mil veinticinco, sin que de la consul h
Sistema Integral de juicios del Tribunal de justicia
de México, Subsistema de Oficialía de Partes,
hecho.- Ciudad de México, a dieciocho de mél¡¡_

VISTA la certificación que antecede'M ~DA: Con fundamento en el
artículo 427 fracción 11, del CÓdi~:~ª\~i-mientos Civiles para la Ciudad
de México, de aplicación S~PI ~materia en términos de los dispuesto
en el artículo 1 de la Ley d . Administrativa de la Ciudad de México, SE
DECLARA QUE LA SE~I1E~ E FECHA TREINTA Y UNO DE ENERO DE
DOS MIL VEINTICI~E~A POR ESTASALA, HA CAUSADO ESTADO.

CÚMPLASE. - ~~eyó y firma la Licenciada Aída Florencia Silva Olaya,
Primera S c t;ri~ Acuerdos, ante la ausencia temporal del Magistrado

AdS' . tra''IJ de la Ciudad de México, Licenciado DAVID LORENZO GARCIA
MO conformidad con el artículo 61 del Reglamento Interior del
Trib de justicia Administrativa de la Ciudad de México, así como en lo
dispuesto en los numerales 2 y 6 de los LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LOS
CRITERIOS DE ACTUACIÓN DE LAS PERSONAS QUE OCUPAN LAS PRIMERAS
SECRETARíAS DE ACUERDOS, ANTE LAS AUSENCIAS DE LAS y LOS MAGISTRADOS DE
LAS SALAS ORDINARIAS JURISDICCIONALES y ESPECIALIZADAS DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, publicados en la Gaceta

de México, el día siete de mayo de dos mil diecinueve;
ciado Juan José Velay Martínez, que da
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AUTORIDAD DEMANDADA:
1. SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DEMÉXICO.

MAGISTRADO INSTRUCTOR EN EL PRESENTE
JUICIO:
MAESTRO DAVID LORENZO GARCíA MOTA.

SECRETARIODEACUERDOS:
MAESTRO JUAN JOSÉVELAY MARTíNEZ

SENTENCIA

En la Ciudad de México, a TREINTA Y
VEINTICINCO.- Vistos para resolver en definitiva los auto
nulidad, sustanciado en la vía sumaria, promovido por I

contra de las autoridades demandadas
fundamento en los artículos 96, 98, 150, 151
justicia Administrativa de la Ciudad de M .
artículos 25 fracción 1, 27 párrafo tercero,
de la Ley Orgánica del Tribunal de ju
México, se procede a emitir sentencia:

rubro, con
s de la Ley de

damento en los
1, y demás aplicables

ativa de la Ciudad de

OS:

por su prop
actos impugnacjo

ribunal, el día VEINTINUEVE DE
~TRO, suscrito por la

o, entabló demanda de nulidad, señalando como

a) con húmero de folio: y

2.- DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO se
la demanda, se ordenó emplazar a las autoridades

dernandádas a efecto de que emitieran su contestación, carga procesal que fue
desahogada en tiempo y legal forma dentro del término que para tal efecto les
fue concedido, mediante oficio ingresado ante este Tribunal el día catorce de
enero de dos mil veinticinco.

3.- Con fecha VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, se dictó auto
por el cual se ordenó dar vista a las partes para formular alegatos, en términos
de lo previsto por los artículos 94, 141 Y 149 de la Ley de justicia Administrativa
de la Ciudad de México sin que estos se efectuaran, dado que no se presentó
escrito alguno. Se dio cuenta con las pruebas ofrecidas por las partes y
transcurrido el término de Ley, quedó cerrada la instrucción reservándose esta
Sala para dictar sentencia, misma que se emite en este acto.

C O N S I D E R A N D O S:
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1.-Esta Tercera Sala Ordinaria es COMPETENTE para conocer del juicio citado al
rubro en términos de los artículos 122, apartado A, fracción VIII, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 de la Constitución
Política de la Ciudad de México, 1°, 3 fracción 111,25 fracción 1,27 párrafo 111,30,
31 fracción 111,32 fracción VIII y XI, Y demás aplicables de la Ley Orgánica del
Tribunal de justicia Administrativa a Ciudad de México, así como los artículos 96,
98, 100, 101, 102 Y 150 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de
México.

11.-Antes de abordar el análisis de la legalidad del acto impugnado, por cuestión
de técnica procesal, esta Sala Ordinaria estima conveniente precisarlo y
acreditar su existencia.

Del análisis integral de las constancias que integran el juicio de nulidad número
TJ/III-99607/2Q-24, se advierte que la parte actora impugna: 1) la Boleta de
Sanción con folio número de fecha siete de febrero dej~tlos mil
veintitrés, 2) la Boleta de Sanción con folio número
veinticinco de mayo de dos mil veinticuatro: documentales p'
agregadas en copias constatadas a fojas 25 y 26 del expedient

Además, en el oficio de contestación a la demanda,
reconoce la existencia de los actos impugnados, tal y
91 fracción I de la Ley de justicia Administrat
consecuencia, al quedar acreditada su exi~t_º
probatorio en atención a lo previsto por ehJ~rtícUI
citada.

auto~ enju iciada
o IOi'prevé el artículo
. ae]' de México; en

~s otorga pleno valor
acción I de la Ley antes

Debe señalarse que las partes p
en documentales, instrumenta
aspecto legal y humana, mi
especial naturaleza.

exhibieron pruebas consistentes
ciones y presuncional en su doble

ueron desahogadas por su propia y

III.-Previo al estu 'o I fohpo del asunto este Órgano Colegiado analiza y
resuelve las cau~ale .... prócedencia planteadas por la representante de las
autoridades dernandada§, ásí como el sobreseimiento del juicio propuesto por
éstas y la;; quieran de oficio, en razón de ser cuestión de orden
público y~8(i. preferente, de conformidad con el último párrafo del
artí de justicia Administrativa de la Ciudad de México.

Como Úni.ca causal de improcedencia, la Apoderada Legal para la defensa
jurídica<nde la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México,
manifiesta que la parte actora no presenta las documentales idóneas para
acreditar su interés legítimo para reclamar el acto de autoridad impugnado con
las documentales que exhibe.

Este Órgano Colegiado, considera INFUNDADAS dichas causales de
improcedencia expuestas, en virtud de que el artículo 39 de la Ley de justicia
Administrativa de la Ciudad de México, establece que:

"Artrculo 39. Sólo podrán intervenir en el juicio las personas que tengan
interés legítimo en el mismo.

En los casos en que el actor pretenda obtener sentencia que le permita
realizar actividades reguladas, deberá acreditar su interés jurídico mediante

~at.~
, : n,'JI.¡;.J ~:J:.J.
,,"';.miDi4.

~f
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el documento que le otorgue la titularidad del correspondiente derecho
subjetivo."

De lo anterior, se aprecia que sólo podrán intervenir en el juicio de nulidad, las
personas que tengan interés legítimo en el mismo. En los casos en que el actor
pretenda obtener sentencia que le permita realizar actividades reguladas,
deberá acreditar su interés jurídico mediante la correspondiente concesión,
licencia, permiso, autorización o aviso.

De tal manera que a consideración de esta SaJa juzgadora, es innecesario
acreditar en el presente asunto el interés jurídjco, ya que atendiendo a las
manifestaciones y pretensiones del promovente, en ningún momento
manifiesta que pretenda realizar una actividad regulada con la sentencia
que se emita, supuesto indispensable, según lo previsto por el segundo párrafo
del artículo 39 de la Ley de justicia Administrativa de la pu ad eje México;
concluyéndose que es inatendible la causal de lmprocedencfaj da. Sirve de
apoyo a lo anterior, la jurisprudencia número 59 emitida por laSala Superior de
este Tribunal, en la Tercera Época, con el rubro y contenida siguientes:

Época:Tercera
Instancia:SalaSuperior, TCADF
Tesis:5.5.1J. 59
"INTERÉSLEGíTIMO. SI EN E~JUICrCip~' NULIDAD SE IMPUGNA UNA
MULTA, ELJUSTICIABLESÓLO ESTÁgBLlGADO A ACREDITAREL. Si bien
es cierto que conforme a lo dispuesto ~n el segundo párrafo del artículo 34
de la Leydel Tribunal delO CqntenciosQAdministrativo del Distrito Federal,
"en el caso de que I actor pretenda obtener sentencia que le permita
realizar actividadesre ªs, deberá acreditar su interés jurídico mediante
la correspondiente,co sión, licencia, permiso, autorización o aviso";
también lo es, qué tratándose de la imposición de sanciones de carácter
econórnlcoala demandante no está obligada a acreditar tal interés jurídico,
ya que en es~~supuesto el accionante no pretende obtener una sentencia
que. le' permita realizar o continuar con una actividad regulada por la ley,
sino únicamente pretende se declare la nulidad de la multa que le fue
impuesta y que desde luego afecta su esfera jurídica, es por ello que el
Jl!?ticlable se encuentra obligado a demostrar que cuenta con un interés
legítimo que le permita accionar ante este ÓrganoJurisdiccional en términos
del primer párrafo del precepto legal antes mencionado."

Dicho lo anterior, a consideración de esta Sala juzgadora, la parte actora sí
acreditó su interés legítimo para promover el presente juicio en términos de lo
dispuesto por el referido artículo 39, ya que éste se acredita con cualquier
documento o medio legal idóneo que le permita concluir que efectivamente se
trata de la persona agraviada por los actos de autoridad que impugnan,
documentos que en el caso concreto lo son: las Boletas de sanción con
números de folio: documentales públicas que
corren agregadas a fojas 7 Y 8 del expediente en que se actúa, misma que se
emite respecto al vehículo con placas número del cual la parte actora
se ostenta propietaria conforme a I~icopia simple de la Tarjeta de Circulación
Expedida por la Secretaria de Mov.~(idad y Transporte del Estado de Morelos,
respecto del vehículo de mérito, qOcumental que corre agregada a foja 9, del
expediente en que se actúa; por tanto, se estima que el accionante en el juicio al
rubro, si cuenta con el interés legítimo para promover el presente juicio de
nulidad.- Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia aprobada por la Sala
Superior de este Tribunal en sesión plenaria del día dieciséis de octubre de mil
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novecientos noventa y siete, la cual al tenor literal establece lo siguiente:

"Época: Tercera
Instancia: Sala Superior, TCADF
Tesis: S.S.lJ.2
INTERES LEGITIMO y FORMA DE ACREDITARLO.- Cuando un acto de
autoridad afecta directa o indirectamente los derechos de una persona
física o moral, causándole agravio, y la ley la faculta para impugnarlo, se
configura el interés legítimo, que podrá acreditarse ante este Tribunal con
cualquier documento legal o cualquier elemento idóneo que compruebe
fehacientemente que se trata de la agraviada."

Al no actualizarse en la especie las causales de improcedencia invocadas por las
representantes de las autoridades demandadas, no es procedente sobreseer
el juicio; aunado a que no se advierte de la procedencia de alguna de las
causales de improcedencia o sobreseimiento previstas por los artículos. 2 y 93
de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, o de:..alg
deba ser analizada de oficio en términos del artículo 70 de la m'
manera, se procede al estudio del fondo del asunto.

IV.- La controversia en el presente juicio, consiste en deter
ilegalidad de los actos impugnados, descritos debid~ ..me~~~
Considerando 11 de la presente sentencia, lo al)terrbf én
establecido en el precepto 98 fracción I de la Ley de'Uj!:J
Ciudad de México.

plimiento a lo
dministrativa de la

V.- En cuanto al fondo del asunto, previo análisIs aé los argumentos vertidos por
la parte actora y previa valoracíqn dé;'lt!a~pruebas aportadas por las mismas y
que integran el expediente en 'a¡efque al ser documentales públicos
hacen prueba plena, conforme 8 fracción I de la multicitada Ley de
este Órgano Colegiado.

Esta Tercera Sala Orq¡i,raria e:stima que le asiste la razón a la parte actora, en
apego a lo esta~..leci Ó ~l~.el'mrtículo 100 fracciones 11 y 111 de la Ley de Justicia
Administrativa dela dadde México, sobre todo cuando señala en su segundo
concepto de..n ad del'escrlto inicial de demanda visible a foja 4 de autos, que
las resoludoñ nadas son ilegales, porque no cumplen con los requisitos
de la debiCf amentación y motivación, pues no señala circunstancias de
rnode tiem y 'lugar, violando lo dispuesto en los artículos 14 y 16

...nales.

Por su rte, el APODERADO GENERAL PARA LA DEFENSA JURíDICA DE LA
SECRETARíA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, al
realizar su contestación a la demanda, refiere que los actos impugnados estánI debidamente fundados y motivados.

~i
~~ Así, del examen y análisis de 1) la Boleta de Sanción con folio número

de fecha siete de febrero de dos mil veintitrés, se advierte que
¡¡¡
:: la infracción que se pretende imputar a la parte actora, se funda en el artículo= 11 fracción 1/, del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México; de 2) la
- Boleta de Sanción con folio número de fecha veinticinco de¡¡
- mayo de dos mil veinticuatro. se advierte que la infracción que se pretende-;¡ imputar a la parte actora, se funda en el artículo 9 fracción 1/, del Reglamento
!!!!!!!",

~~ de Tránsito de la Ciudadde México; sin embargo, es de explorado derecho y de
~ sobra conocido que la obligación de las autoridades es en el sentido de acatar el

... -c

...UN.LL
•~.tIg CSU'n

atl'DI.DJ
·~CK
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principio de legalidad consagrado por el artículo 16 de nuestra Carta Magna,
mismo que no se agota con la simple cita de los numerales en que apoyan su
acto, sino que además, tal garantía individual se hace extensiva al cumplimiento
de otro deber ser, que encuentra sustento en la imperiosa necesidad de que
dichas autoridades motiven legalmente sus proveídos, haciendo ver que no son
caprichosos ni arbitrarios; en la especie, las ahora responsables omitieron
expresar con precisión en el texto mismo del auto de autoridad de molestia
combatido, cuáles fueron las circunstancias especiales, razones particulares o
causasinmediatas que tomaron en consideración al resolver/en la forma en que
lo hicieron.

Es decir, que en el presente caso a estudio, resulta patente la carencia de la
debida motivación de las resoluciones sujetas a debate, toda ve~ q~..~ las
demandadas se concretan a señalar en forma por demás escueta,..que la
supuesta violación cometida por la hoy enjuiciante conststlégen 1) la Boleta de
Sanción con folio número de fecha siete dewfeJ;1rero..de dos mil
veintités, se indica que la conducta infractora consistió el ......INVADIR EL ÁREA
DE ESPERA PARA BICICLETAS O MOTOCILCETAS, ... ", 2)Wi,Soleta de Sanción
con folio número de fecha veintic ,d' ma o de dos mil
veinticuatro. se indica que la conducta infrªctoracC,Qnlstió en "...CIRCULAR, ., ,
POR DICHA VIA A UNA VELOCIDAD DE 62 KM/H'8, siendo que EL LIMITE
PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES QE 50 <••KM / HR ,•••"; siendo que las
descripciones de las faltas no son sufiai¡~[ltes,pUesson absolutamente omisas
en el señalamiento exacto de las circunstahcias de tiempo, lugar, modo y
ocasión de las infracciones que lI~vªron a los Agentes de Tránsito a considerar
que se habíaviolado el Reglamento.q.é''1'iránsitode la Ciudad de México, esto es,
si bien es cierto indica diversas cuestiones en cada uno de los actos
impugnados, también ElSr..cierto que en ningún momento establecen de qué
manera se realizaron las conductas infractoras que supuestamente actualizan el
supuesto legal qué invoca en los actos impugnados, aunado el hecho que en
ningún momento precisa el número de inmueble que podría tomarse como
referencia de dóndey ..cómo es que se cometieron las faltas que se atribuyen al
vehículo sáncionádo: y los Agentes de Tránsito, además de señalar sus números
de placa en el contenido de los actos impugnados, no establecen cómo se
actualizan lás hipótesis contenidas en dichos preceptos legales, y que
supuestamente se transgreden por la parte actora.

De ló narrado se concluye que los actos impugnados no cumplen con los
requisitos que todo acto de autoridad debe contener, es decir estar
debidamente fundados y motivados, contraviniendo lo dispuesto en los
artículos 60 y 61 del multireferido Reglamento de Tránsito de la Ciudad de
México, así como el artículo 16 constitucional, siendo los razonamientos
expresados suficientes para declarar la nulidad de la resolución a debate.

Sirven de apoyo al razonamiento vertido por esta Juzgadora, los siguientes
criterios jurisprudencia les sostenidos por este Tribunal deJusticiaAdministrativa
de la Ciudad de México, cuyasvoc~~y textos, refieren lo siguiente:

"Época: Segunda
Instancia: Sala Superior, TCADF
Tesis: S.S.lJ.11

SENTENCIAS. CITACiÓN DE OFICIO DE TESIS DE JURISPRUDENCIA EN LAS.­
Como de acuerdo con lo que determinan los artículos 192 y 193 de la Ley
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Reglamentaria de los artículos 103 Y 107 Constitucionales, las tesis de
jurisprudencia sustentadas por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación
y por los Tribunales Colegiados de Circuito de Amparo, son de observancia
obligatoria tanto para los Tribunales Federales, como para los del Fuero
Común, si las Salas de este Tribunal invocan de oficio en sus resoluciones
esas tesis, no obstante que ninguna de las partes las hayan mencionado
durante el juicio de nulidad, esto no implica que exlsta.suplencla alguna de
la demanda, ni que se altere la litis planteada.
Tesis de jurisprudencia aprobada por la Sala Superior del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, en sesión del 19 de octubre
de 1988. G.O.D.D.F., noviembre 14, 1988."

"Época: Cuarta
Instancia: Sala Superior, TCADF
Tesis: S. S. 1

MOTIVACiÓN, SANCiÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO. Para cum
requisito de motivación previsto en la fracción II inciso a) del
Reglamento de Tránsito Metropolitano, la sanción deber'
boleta seriada autorizada por la Secretaría de Transpo
Secretaría de Seguridad Pública, en la que el Age e
descripción del hecho de la conducta infractora que a
por la autoridad; no basta para cumplir con este
limite a transcribir el precepto legal que
conductor, sino que debe señalar las circu
de la conducta infractora. G.O.D.F. 18d

ancionada
el agente se

fringido por el
do, tiempo y lugar

Toda vez que las manifestaciones expl;¡~I~tI~¡Qjr
segundo concepto de nulidad
y suficientes para declarar
satisfacción de la pretensión
restantes hechos narrados y

la parte actora en el
anda resultaron fundadas

los actos combatidos y la
es innecesario el estudio de los

de nulidad planteados en el escrito

resultando aplica
por la Sala Su
noviembre
Oficial de
disp

en na variaría el resultado del presente fallar
e jurisprudencia número S.5./J.13 sustentada
ribunal en sesión plenaria del día veinticinco de

ientos noventa y nueve, publicada en la Gaceta
eral con fecha dos de diciembre del mismo año, que

"CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO UNO DE LOS
CONCEPTOS DE NULIDAD NO ES NECESARIO EL ANÁLISIS DE TODOS
LOS DEMÁS. En los casos en que el actor haga valer varias causalesde
nulidad en la demanda, y al estudiarlas, la Sala del conocimiento
considere que una es fundada y suficiente para declarar la nulidad de la
resolución o acto impugnado, y para satisfacer la pretensión del
demandante, no está obligada a analizar en el juicio lasdemás causales."

"RA 1561/97-11-3366/96.-Parte Actora: "Instituto Mexicano del Seguro
Social".- Sesión del 13 de enero, 1998.- Unanimidad de cinco votos.­
Ponente: Mag. Lie. Victoria Eugenia Quiroz de Carrillo.- Secretaria de
Acuerdos, Lie. Eduarda Fortis Garduño."
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"RoA. 2032/97-111-1839/97.- Parte Actora: Alberto Jimeno López.- Sesión del
4 de febrero, 1998.- Unanimidad de cinco votos.- Ponente: Mag. Líe.Jaime
Araiza Velázquez.- Secretaria de Acuerdos, Líc. Socorro Díaz Mora."

"RA 12/98-1-3802/97.- Parte Actora: María Magdalena Barranco.- Sesión
del 12 de marzo, 1998.- Unanimidad de cinco votos.- Ponente: Mag. Líc.
Jaime Araiza Velázquez.- Secretaria de Acuerdos, Líe.Socorro Díaz Mora."

"RA 93/98-11-3105/97.- Parte Actora: Álvaro Molina Castañeda.- Sesión
del 26 de marzo, 1998.- Unanlrnídad de cinco votos.- Ponente: Mag. Líe.
Antonio Casas Cadena.- Secretario de Acuerdos, Líe. Raúl Domínguez
Domínguez."

"RA 2273/97-1-3463/97.- Parte Actora: "Universidad NaciOnal AGtónoma
de México".- Sesión del 6 de mayo, 1998.- Unani
Ponente: Mag. Líc. Antonio Casas Cadena.- Acuerdos, Líe.J.
A. Clemente Zayas Domínguez."

Enatención a lo antes asentado, esta Juzgadora estimª'prócedente DECLARAR
LA NULIDAD LISAY LLANA DELASBOLETASDEsANCioN IMPUGNADAS con
apoyo en las causalesprevistas por las f~ªc~n.es Iley!llldel artículo 100 de I~ Ley
de Nsticia Administrativa de la Ciudad .•~.;~éxiCO, así como también procede
gue:;confundamento en el numeral 102, fr¡acción11,del ordenamiento legal en
cita; las enjuiciadas restituyan a la parte act~ra en el pleno goce de sus derechos
indebidamente afectados, quedaridoPiobligadoel SECRETARIODE SEGURIDAD
CIUDA,QANADELGOBIERNOD~ !J\:CIUDAD DEMÉXICO,a: 1) dejar sin efectos

, legales las Boletas de Sanci6'nconlolios número .
con todas sus consecuenctaa legales, 2) Solicitar a la Secretaría de Movilidad en
la Ciudad de Méxi€o.Ja cancelación de los puntos penalizados impuestos con
motivo de las infracciOnescontenidas en la citada boleta, e 3) Informar a esta
Juzgadora laur.cancelªción de puntos penalizados, acreditando legal y
fehacient,tnenteeque se han dejado sin efectos, tal y como se solicita en la
preten?ióídel a~tor.

{l. fin d~ ql..Ieestén en posibilidad de dar cumplimiento a la presente sentencia,
se le concede a la demandada un término de QUINCE OrAS HÁBILES, que
empezará a correr a partir de que quede firme este fallo, con fundamento en los
numerales 98 fracción IV,102 segundo párrafo 150 y 152, de la multireferida Ley
deJusticiaAdministrativa de la Ciudad de México.

Enmérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 96, 98 fracciones 1,
11,III Y IV, 102 fracción 111de la Ley}de Justicia Administrativa de la Ciudad de
México, y los numerales 3 fracción :1, 25 fracción 1,30, 31 fracciones I y 111,32
fracción VIII, de la LeyOrgánica del!Tribunal de JusticiaAdministrativa a Ciudad
de México,es de resolversey se: l

RE'SUELVE

PRIMERO.- No se sobresee el presente juicio de nulidad, por las razones
expuestasen el Considerando III de este fallo.

SEGUNDO.- Laparte actora acreditó los extremos de su acción.
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TERCERO. - Se declara la nulidad con todas sus consecuencias legales,de los
actos impugnados precisados en el Considerando II de este fallo, quedando
obligadas las responsables a dar cumplimiento al mismo en los términos y plazo
indicados en la parte final de su Considerando V.

CUARTO. - A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de acceso
a la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante el Magistrado
Instructor y/o Secretario de Acuerdos, para que les explique el contenido y
los alcances de la presente resolución. Se les hace saber a las partes que en
contra de la presente resolución podrán interponer los medios de defensa
previstos en la Leyde Amparo.

QUINTO. - NOTII7{QUESEPERSONALMENTE A LAS PARTES,en estricto apego a
lo establecido e~ precepto legal 17 fracción III de la LeydeJusticiaAdministrativa
de la Ciudad d~ México y en su oportunidad archívese el presente asunto como
total y deflnltivarnente concluido. Ti00%
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